
  

SEÑORES REGISTRO DE SOCIEDADES DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑIAS 

JUAN BAQUERIZO SEIFERT, por los derechos que represento en mi 

calidad de Gerente de la compañía REJUQUI SOCIEDAD ANONIMA, a 

usted con las debidas consideraciones comparezco y digo: E 

Que adjunto a la presente copia de la escritura de Conversión de Capital 

de Sucres a Dólares, Aumento de Capital Suscrito , Constitución de Capital 

Autorizado y Reforma del Estatuto Social del a compañía REJUQUI 

SOCIEDAD ANONIMA, de fecha veintínueve de Agosto del dos mil uno, 

celebrada ante el notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Gastón Aycart Vincenzini, con la finalidad de que se CORRIJA en el 

sistema de la Superintendencia de Compañías el valor en dólares que le 

corresponde a cada accionista en base al número de acciones que posee 

cada uno, toda vez que en el mismo consta reflejado de la siguiente 

manera: 

Lic. Francisco Baquerizo Maldonado 266 dólares 

Dr. José Baquerizo Maldonado 267 dólares 

Sra. María Melida Baquerizo Maldonado 267 dólares 

LO CORRECTO ES: 

Lic. Francisco Baquerizo Maldonado 266,80 dólares = 667 acciones - 
HA A q q AAA 

Dr. José Baquerizo Maldonado 266,40 dólares = 666 acciones .- 

  

Sra. María Melida Baquerizo Maldonado 266,80 dólares = 667 acciones Y 

Atenta te 

: ES 
Juan B e 

Gerente    
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NOTARIA TRIGESIMA 
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TESTIMONIO 
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DOLARES DE LOS ESTADOS 
CONVERSION DE CAPITAL DE SUCRES A 

SUSCRITO. 
UNIDOS - DE: AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL 
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o, Dr. : 

PIERO 6. AYCART VINCENZINI 
" NÓTARIO TRIGESIMO + * 

Lo ¡CONVERSION + DE. CAPITAL - DE 
A 

SUCRES A DOLARES DE . LOS 

ESTADOS... UNIDOS ..DE AMERICA, 

  

“AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, 

caer ¡CONSTITUCION - DE + CAPITAL 

AUTORIZADO Y. REFORMAS DEL 

ESTATUTO: "SOCIAL: DE LA 

«COMPAÑIA - "REJUQUI -—- SOCIEDAD 

“ANONDIMA" +++ A NE 
e SR 

-CUANTIA3- US$600.4Ó-———- HU 
   

  

¿En ".la“ciudad:. de::, Guayaquil, «¿Capital de la 

: Provincia: del SuayaS»:. República: del:: Ecuador, 

  

a 

MILUNO, ante:¿mi;* “DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

    
-VINCENZTINI,: ¡Notario Titular TRIGESIMO de este 

e 

-cantén, «“tofparecey. ¡el iiseñór. JUAN - BAQUERIZO 

"SEIFERTS de estado: civil :casadef: ejecutivos 

cpor:los-der 

   

    
    

  

    

      
srepresentan en su calidad 

T
O
N
 

GU
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L 

£. 
de GERENTE $ 

  

ta compañía  "REJUQUI - "SOCIEDAD 

2 ANONIMA a Gan" consta del. nombramiento que 

presentas: El» compareciente me manifiesta que 

:s mayor de edad; de nacionalidad ecuatoriana 

domicitiado: en : esta. ciudad,, en consecuencia 

capaz para - obligarse. y: “contratar,.a quien de 

“conocer doy .fe. Bien 'instruido-en el objeto Y 

AR trresultados:de: esta.escrit La de CONVERSION DEL 

CAPITAL DE: :SUCRES -A “ogÚoses DE. Los ESTADOS



  

A 

UNIDOS DE. AMERICA: AUMENT “DE CAPITAL SOCIAL Y 

REFORMA DE -ESTATUTO, a LA   vAque' procede como 

queda: expresado' YC can. amplia y entera 

libertad, 'para“su otorgamiento me presentan la 

minuta del: tenór” siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

Sirvase- autorizar e: ¿incorporar en el Regístro 

per 
de Escfiturad Públicas a:su cargo, a presente 

e 
de CONVERSION: DEL  CAPITAL' DE SUCRES _ADODARES 

Cl e A e DE LOS” ESTADOS UNIDOSÍDE* AMERICA, GunENTÓ DE 
E ¿ l.. 

CAPITAL SOCIAL -:Y. REFORM DE ESTATUTO SOUCIAL 

o. US a 
de una compañía :anáfiña,s que se contiene en 

las “siguientes: :- cláusulas: - -. -PRIMERAs 

INTERVINIENTE .+:]Interviene-» en el otorgamiento 
e 

cy? suscripcióñ del." 'presénñte .ingStrumento el 

“señor JUAN*¿BAQUERIZO“SEIFERT, py hor. los derechos 

    
   

«que représenta cen o su. calidad de. GERENTE “la 

compañía  "REJUQUI- SOCIEDAD: . -ANONIMA" según 

nombrámiento- inscritos, que. se adjunta : al 

presente 2. ¿¿nsArumento.- -  . — SEGUNDAS 

ANTECEDENTES .+ 184. 2. Mediante: escritura 

pública autorizadas: porel: Notario. Trigésimo z, > 

    

del cantón 6 
A 

an 

  

Vincenzini,yc el veintidos” de Marzo. de mil 
cc a o . 

E , O , o a e : 
noveciertos ochentáty .cincos/se “constituyó la 

coreo, - mo ms, Z ? 
compañía "REJÚQUI - SOCIEDAD" ANONIMA"; by. La 

compañía fue declarada -.disuelta médiante 

resolución 'número "ochenta. y. sieterdos-tres- 

uno-cero. dos “¿mil quinientos sesenta dictada 

7]
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[ERO 6, AXCART VINCENZINI o 
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e 

Mercantil. el esecigioto. de Aina 

resoalvió3-. Uno)... 

OTAO FigEsimo A 
YAQUI - -ECpapor : . 

Q 

“Júlzic de mil.: poveciéntos ochenta y 

“mil     
   - Mediante novecientos»: ochenta y. siete: 205) 

Superintendencia. .de -Compañía5a * el-: 

la que. se inscribió. en le. Registro 

a 

escritura: pública autorizada: por el, Notario 

Quinto- Abogado;: Cesario Condo". Chiriboga, 61 

veintinueve Abril de:mil . povecientos noventa y    

  

1 

ocho. : la- compañia: . se. 

estatutos. sociales.,. las 

en el Registro: Mercantil el. diecinueve de Mayo, - 

¿de mil novecientos > noventa..y Ochoa... -. O La 

e A 
la , compañía 

    

     
Junta, General . de. Accionistas 

"REJUQUI ¿SOCIEDAD ¡ANONIMA”, 

veintiocho. de, Agosto .del _ mil Uno. 

  

del capital 

eactivo y. reformó sus: 

ma, que. fue inscrita 

celebrada-el día. 

existente. :.de.;. SUcres a dÓTSreS.,- por. lo tanto... 

quedando , convertido, el, valor ¿nominal . de, las 

acciones. en cuarenta. ,fentavo 
a 

- O AAN, 

Estados Unidos.;, de; Améric 

    

capital. suscrito. de la compañia Constituir 

capital... autorizado. Tres) , Reformar el 

estatuto,social, suscripción y forma de pago 

de: las nuevas acciones. . Cuatro) Autorizar al. 

Gerente; .de la. compañía para que, otorgue Y. 

«suscriba lao connespondiente escritura pública, 

cen: los: términos. establecidos ¿en la .Junta 

General "de Accionistass la misma que se agrega 

   



  

  

  

- Guayoquil ,_ 2 € 
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En la presente fecha queda Inscrito ese 

Nombramiento de _ GER ENTE 

Foto(s) 87-734 Registro Mercantil o, 

  

Repertorio No. BA a 

Se archivan los Comprobantes de pogo por los “' 

impuestos respectivos.- 

     
      

   
-ORA, NORIA TES 
.. Registradora 

ida Gua 

Se tomó nota de eta Nombramiento a foja 

140289 del Registro: Mexgatl do. 1.998. 

Guayaquil, 22 

DEL CANION GUAY Slfra. 
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UNTA GENFRAL - -DE? ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA : DAD, ANONIMA" E ua     , o, 
Ne bn luna hera a los veiitiocho" «días. del mes de Aronto slel añio dos mil 
MORE 16100. en las oficinas de la Compañía REJUQUI SOCIEDAD ANONIMA 
ubicada en las calles Victor Manuel -Rendon 230 y Padro. Corho.-se rennen 1089) US accionistas sertores Dr JOSE BAQUERIZO MALIDC DO rea io de ciento 
tesenta y seis acciones ordinarias y nominafivas de diez - diez mil_sucres cada una Sra. 1 
MARÍA MELIDA BAQUERIZO MALDONADO propietaria pietaria de ción Ne > sesenta y sieto E) to 
acciones ordinarias y nonínabivardediez-mibosucres-cada: una; x Lio -ERANCISCO A 
BAQUERIZO o Propietario de ciento sesénta y slot e acciones ordinaring yo 
y nominativas de diez mil gucres” cada una” ¿quienes: representan la totalidad de las 
acciones , las mismos que tienen un valor de diez mil'suéres cada malas cuales se 
encuentran pagadas en la totalidad de su valor y dan derecho n un voto en proporción 
d pagado. 7 

Ja junta el señor MANUEL BAQUERIZO PREILE-%n calidad de 
PR ESIDENTE de la compañía x Actúa como-secretario el Gerente señor JUAN 
RAQUERIZO SEJFERT quieres proceden 'a “elaborar da nómina de acciomistas” 
asistentes a la junta y hallándose preserite la tótalidad del capital suscrito. y paeado de 
ln compañía el presidente de la júnta declara instalada. la misma. sin previa 
convocatoria por estar rewnido y presénte todo, el enpital social de la compaltía para 
conocer y resolver los siguientes pitos: : 
L Conncer y ; resolver sobre la la ¡conversión d del” capital de la compania de sucres a ” 

ares. 

2 Aconocer y reselver sobre el: anmento. de capital suscrito * y constituir capital d
l
 

rizado. 

(3 S Lonocer y resolver sobre las reformas del estatuto social y suscripción de las 
Nuevas acciones. * 
Una vez constatado el quorum correspondiente los necionistas de la Compañía Rejuqui 
Sociedad Anónima pasen a tratar los puntos del orden del dia y resuelven - 1.-Que de 

conformidad con lo que precepiúa la Ley de Transformación Económica la 
contabilidad de las persoñas debe expresarse en dolares: por lo que ceñidos a la ley 
resuelven hacer la conversión del capital existente dela compañia de sneres a dolares, 

ds quedando el: valor de cada accion en 0.40 céntavos É dolar, de los Estados, Unidos 
E _,Por lo cual las acciones que poseen los accionistas en el: capital suscrito . de la    q dy E ¿Compañía quedan de da siguiente fo - DR. “JOSE. BAQUERIZO 42 e 

al E E EN MALDONADO. ciento sesenta y seis-acciones de 0.40 centavos de dolar, MARIA 
” E ¿MELIDA BAQUERIZÓ MALDONADO” ciénto seserita y siete acciones de 940 _—— TÉ AZ 
EN” Peontavos de dolar LIC. FRANCISCO BAQUERIZO MALDONADO ciento sesenta y a EE 

  

    
   

  

q
 asiete-acciones de 0.40 centavos de dolar cada ma”.2.-Luego se pasa a coftocer ye 

30 pida punto del arden del dia concediéndole la palabra a la accionista Maria". 5 
2 Ñy Baquerizo Maldonado, quísn manifieta «ue de conformidad con las 

> —Esoluciones. dictadas por la Superintendencia de Compaitías .es hecesarto aumentar el 4 (00 
- capital suscrito al minimo establecido por la Ley o por un monto «uperivr. nego de una 
<-  eorta deliberación la junta resuelvo aumentar el capital suscrito 21 SEISCIENTOS. 

DOLARES .de tal manera que suñados al capital actual de Doscientos lofares más el Lo 

aumento,el capital de la compañía queda aumentado en la suma de Li HOCIENTOS : ( po 

DOLARES de los Estados Unidos de América, mediante la emisión de mil qustentas | ( e 

bo 

 



  

  

om? 

A ¿ : : . 

nuevas acciones ordinarias y nominativas d las dontavos de dolar cada una de 
elas .con- lo cual la compañía «girará con pifal suscrito. dOCHOC CIENTOS 
DOLARES y se establece un capital autorizado de MIL SEISCEXTOS, DOLARES. 
3.-Que las mil pa nuevas acciones que resulten de dicho anmento sean suscrifas 

por los actuales accionistas en partes iguales de acuerdo al detalle que a contimacion 

  

SU OXpresal o Gao Doo A . 

GE Lic. Francisco Baquerizó suscribe -quinientas acciones de un valor de 0.40 
centavos de dolar cada una. : 

) La Sra. Marta Melida Baquerizo Maldonado suscribe Gin, acciones de um 

valor de 0.40 centavos de dolar Cada una. a un 
ST Dr. Jose Baqueriza Meldonado sui inicios de de un > valor de. 0 40 

entavos de dolir.cáda ma. * e 
pagando en rarig/el valor correspondientg/“al 25to del aumento. en mencion 
mediante depági a compañí Sean do onébecido que el saldo, esto es. el 75% 
restante se pagare en on el plazo dy dos md: s en cualquiera de las formas permitidas por 
la Joy. 

  

suscripción y forma de pago de las mil quinientas nuevas acciones. 

En razón del aumento del capital suscrito y constitución de enpital Autorizado. ta ta 
Cieneral de Accionistas de la Compañía " REJUQUI SOCIEDAD ANONIN A". por 

unanimidad resuelve reformar los Estatutos en-los Articulos Quinto y “Ariculo.Oolavo 
del Estatuto Social de la Compañía los mismos que dirán: ULO-GUINTO.-El 
capital de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES de les Estados Unidos. 
divididos en dos mil-4cciones ordinarias y nominafivas de 0.40 centavos de dólares 

ada una .-De acuerdo con la Ley se podrán emitir titulos que contengan rresenen 

una o mas acciones .-Los títulos. de acciones serán suscritos conjuatámente por el 

Presidente y por el Gerente de la sociedad, ARTICULO OCTAVO, Las acciones de la 

compañía ¿dán derecho a "voto en proporción a su valor pagado.-Por consigniente cada 

acción liberada de 0.40 centavos de dolar .da derecho a un voto en las Resoluciones de 

ta Junta General. - : 

No habiendo otre punto que rta lara en receso la remión a bin de proceder ala 

elaboración dela presente acta. 

Hecho lo cual se volvió a: instalar la, junta y. con la presencia de los. mismos 

concurrentes .por lo que se dispuso quypor secretaria se de lectura al acta. leída que 

fiie ¿se la aprobó en todas sus partes” Por manimidad se antoriza al Gerente para que 

     
   

suscriba las respectivad escri .-Terminando la sesión y firmando el Acta siéndo' las 

18h00($) Manuel Baquerizo Treile : Presidente; Gan Baqueriza Satfert. G Jerente- 

Secretario; Dr. Jog$ Baquerizo Maldonado ,accionista (Dic. Francisco PDaquerizo 

Mal accionistáMaría Melida Baquerizo Maldonado.accionista. 

TIFICO! Que el acta que antecede'es igual a su original que reposa en los archivos 

mpañía a la que me remito en casg.de ser necesario... 

Guayaquil 28 de Agosto del 2.001 : o 

   

  

   

   

    erente-Secretario 

Después de una corta na Junta de Accionistas Cor junanimidad acepta lá 
e 

no 

 



  

  

     
   

Dr. 

MERO CAGA VINCENZIM 
S 1ÓTR GESIMO* * 

gas yl. > CADOR 

cuarenta centavos de dólar cada una de 
€ (O KK rm 

han sido suscritas y pagadas en la 

cónsta ' del ácta . de Junta 

. Accionistas de la compañía” "“REJUQUI 

  

nuevas” acciones: ordinarias y nominativas 

¿Beneral: 

2h To 

SN Que - las mil quinientas 

de 

c ellas 

forma que 

de 

SOCIEDAD 

ANONIMA” de fecha veintiocho de Agosto del dos 
IATA 

mil” ani tÚARTAS+> DECLARACION RE 

El señor JUAN BAQUER120: SETFERT" 

  

   

de GEREMTE “de - 1á'cófipañia "REJUQUI 

ANONIMA", derTaral) 

conocimiento de 

siguiente: a) a 

compañía que “fue de 

se encuentra ¿integramente pagado 

A o o 

          

    

  

rjurio, 

suscrito 

por ciento de ui valor y convertido 

correr el aumento de capital 

a n dóTares .de los Estados Unidos. 

 STTEG han sido suscritos y: pagados en 
  

forma en que se.ha determinado en el 

su calidad 

OCIEDAD 

pleno 

lo 

de la 

millones de Ssucres, 

el cien 

en 

en 

de 

la 

  
  

  

constancia que los accionistas de 

"REJUQUI SOCIEDAD ANONIMA", _- 

nacionalidad ecuatoriana. = 

agregue usted, señor Notario 

formalidades de estilo para la 

perfeccionamiento del presente 

ch
 

Junta General 'de Accionistas que forma 
-_— - _ _—_ _zz-- 

integrante de la presente escritura. 

Anteponga 

validez 

parte 

Se deja 

la compañia 

de 

Y 

demás 

y 

instrumento.- 

/ 

JURAMENTADA<= 7 

“acta de 

Vac -



  

  

    
«CERTIFICADO DE ¿VOTACION No... 0001-2797 

HASTA -+AQUI LA — MINUTA, cd atrocinada. por el 

Abogado Enrique Fócil .Baquerizos.. registro 

número seis. mil doscientos. sesenta y cuatro, 

la misma .que queda... elevada .a escritura 

pública.- ¿fMueda . agregado el nombramiento de 

Gerente. y :copia:del acta de Junta General de 
. 

Cn compañía "REJUQUI-: SOCIEDAD 

ANONIMA. Leida esta escritura, de principio 

a:fin al . compareciente y en alta voz,, por mí 

el: .Notario, dicho compareciente la aprueba en 

todas sus. partes, se afirma, ratifica .y firma 

en unidad... de acto, OO el Notario, de 

todo lo cual doy. fe.-. 

7 

por. COMPAÑIA REJUQUI, SOCIEDAD ANONIMA. / 

CEDULA DE CIUDADANIA, No.z 0908360029, 

    
RU.Co No.3..09791273527001 

PS e a



  

  

    

Dr. Piero Aycart Vincenzini 

) 

NOTARIO TRIGESIMO 
GUAYAQUIL - ECUADOR 

5e otorgó ánte mi. y en fe de ello confiero eeta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA. que sello y firmo. en la 

ciudad de Guayagu - la misma fecha desu 

otorgamiento. 

  

RAZON: Siento como tal que con esta fecha v al mergen de 
la matriz de la escritura pública de CONVERSION DE CAPITAL 
DE SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, CONSTITUCION DE CAPITAL 
AUTORIZADO Y REFORMAS DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPANIA 
“REJUQUT SOCIEDAD" AÑONIMA”, celebrada ante mi, el 
veintinueve de Agosto del dos mil uno. he tomado nota de su 
aprobación mediante RESOLUCION No. 02-G-1J-0003605 del 
Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, suscrita el veintiuno de Mayo del 
dos mil dos.-— Gu quil, veintitres de Mayo del dos mil 

dos. ===) 
> ABRA 

¿PE 0 

  

   MOT Ar 

GEÑcon A 

    

RAZON: Siento como tal que con esta s5 al ergen de 

la matriz de la escritura pública de : ION de la 

compañía anónima denominada “REJUQUI SO (EDAD ANONIMA", 
celebrada ante mi, el veintidos de Marzo de mil novecientos 
ochenta y cinco. he tomado nota del acto societario que 

SS veintitres de Mayo del dos mil dos.-: 

j a] 
tr, Piero Ayer 

Vinorrz 

E NOTARIO TRIGESIMO 

CANTON 
GUAYAQUIL

 

ó 7 se : . 

Up Un midi ZL



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA AYAQUIL 

        tés mencionada, la misma que contiene: Con ÍSiÓ 
E Capital, Capital Autorizado, Aumento del Cagitál 

Suscrito y Reforma del Estatuto de'la Compara 
EJ Ergo SOCIEDAD ANONIMA; de fojas 10.732 
ED reo número 1.059 del Registro Industrial 

anotada e el número 17.665 del Repertorio.- 2. : 

       
    

  

      
      

esta escritura, al margen de la inscripción, respecti 
Guayaquil, once de Junio del dos mil dos.- 

rm rm ere, 
RECITED iaa ad Hnr h 

Voler pagado po L CAE 04 quepa ==] 
or ente Wealuja 

B:18, $7 = 
o 

esa A 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVA INTENDENCIA DE CUMPANAS DE hu Inu, + 

10 JUN 2015 
REC 

> 

I MAN fo y MORALES del Horas... ho O -..firma: . 

 



. SubTipo tramite: 

Superintendencia de Compañíidé: 
Guayaquil; > 

A , 

Visitenos en: — vwww.supercias.gob.ec 

Fecha: SN A 

11/MAY/2015 12:13:17 — Usy: Segnorog 

A 
Remitente: No, Trámite:] 47467 ¡7 

JUAN BAQUERIZO SEIFERT 

  

                

   

  

Ps
 

RUC; 
Razón social: 

REJUQUI SOCIEDAD ANONIMA 
  

  

CERTIFICACIONES HISTORIA 
»SOCIETARIA 

Asunto: 
«SOLICITA SE RECTIFIQUE VALOR EN 
DOLARES-QUE LE CORRESPONDE A CADA 
ACCIONISTA AD] COPIA DF ESCRITURA DF 

Revise el estado de su tramite por INTERNET 70 
Digitendo No as trámite, año y verificador = 

  

   


